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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la publicación del Catálogo 
Nacional de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, los Procesos Electorales Locales coincidentes con el Federal, así como el Periodo Ordinario 
durante 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG556/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 
PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES COINCIDENTES CON EL FEDERAL, ASÍ COMO EL PERIODO ORDINARIO DURANTE 2024 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DGRTC Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría 
de Gobernación 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGCS Ley General de Comunicación Social 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ZMLL Zona Metropolitana de la Laguna 

ANTECEDENTES 

Catálogos Nacionales 

I. Catálogo Nacional de emisoras 2014-2015. El tres de diciembre de dos mil catorce, el 
Comité emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2014-2015 
y de los procesos electorales locales ordinarios que se llevarán a cabo en el dos mil quince, 
así como para el periodo ordinario posterior, para dar cumplimiento al artículo 173, numeral 5 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con la clave 
INE/ACRT/18/2014. Publicación ordenada en el DOF por el Consejo General, mediante el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG305/2014. 

II. Catálogo Nacional de emisoras 2017-2018. El veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, el 
Comité aprobó el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral 
relativo a los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2017-2018, 
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de los procesos electorales locales coincidentes y el periodo ordinario durante dos mil 
dieciocho, para dar cumplimiento al artículo 173, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y se actualiza el Catálogo de concesionarios autorizados para 
transmitir en idiomas distintos al nacional y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas 
que notifiquen el aviso de traducción a dichas lenguas, identificado con la clave 
INE/ACRT/23/2017. Publicación ordenada en el DOF por el Consejo General, mediante el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG488/2017. 

III. Catálogo Nacional de emisoras 2020-2021. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, 
el Comité aprobó el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico 
electoral relativo a los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 
2020-2021, de los procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del 
periodo ordinario durante 2021, y se actualiza el Catálogo de concesionarios autorizados para 
transmitir en idiomas distintos al español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas 
nacionales que notifiquen el aviso de traducción a dichas lenguas, identificado con la clave 
INE/ACRT/14/2020. Publicación ordenada en el DOF por el Consejo General, mediante el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG506/2021. 

IV. Solicitud de morena. El veintiocho de enero de dos mil veintidós, mediante oficio 
REPMORENAINE-103/2022, la representación de morena ante el Comité solicitó a la DEPPP 
realizar los estudios necesarios al Catálogo Nacional con el fin de incluir más zonas 
conurbadas, en particular la zona de “La Laguna” y no solo la del Estado de México y la 
Ciudad de México. 

V. Catálogo Nacional de Emisoras 2023. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el 
Comité aprobó el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral 
relativo a los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales y el 
período ordinario durante 2023 y se actualiza el catálogo de concesionarios autorizados para 
transmitir en idiomas distintos al español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas 
nacionales que notifiquen el aviso de traducción a dichas lenguas, identificado con la clave 
INE/ACRT/64/2022. Publicación ordenada en el DOF por el Consejo General, mediante el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG828/2022, aprobado el veintinueve de noviembre de 
dos mil veintidós. 

Solicitudes de información 

VI. Solicitud de información a la DERFE. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, mediante 
oficio INE/DEPPP/STCRT/00135/2023, la DEPPP solicitó a la DERFE la actualización del 
Marco Geográfico Electoral, incluyendo el corte más reciente del estadístico del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal. 

En este sentido, el treinta de mayo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DERFE/0587/2023, la DERFE entregó el Marco Geográfico Electoral con fecha de corte 
al catorce de diciembre de dos mil veintidós, así como estadísticos del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal con fecha de corte al treinta de abril de dos mil veintitrés. 

VII. Solicitud de información al IFT. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/STCRT/00136/2023, la DEPPP solicitó al IFT el listado de estaciones de 
radiodifusión y sus coberturas con el propósito de actualizar la vigencia y alcance efectivo de 
los mapas correspondientes. 

En tal virtud, el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, mediante oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/0312/2023, el IFT envió a la DEPPP la información solicitada. 

VIII. Emisoras consideradas por la DGRTC. El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante oficio INE/DEPPP/STCRT/00390/2023, la Secretaría Técnica solicitó a la DGRTC el 
listado de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al español. 

En atención a lo anterior, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
DGRTC/1043/2023, la DGRTC remitió a la DEPPP el listado referido. 

IX. Emisoras consideradas por el INPI. El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante oficio INE/DEPPP/STCRT/00389/2023, la Secretaría Técnica solicitó al INPI el 
listado de emisoras que conforman el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. 

En ese sentido, el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
CGAJ/2023/OF/0486, el INPI remitió a la DEPPP el listado requerido. 
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Reforma al RRTME 

X. Diagnóstico de factibilidad y propuesta de reforma al RRTME. El doce de julio de dos mil 
veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba someter a la consideración del 
Comité de Radio y Televisión y, en su caso, del Consejo General el “Diagnóstico de 
factibilidad y propuesta de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, 
identificado con la clave INE/JGE128/2023. 

XI. Anteproyecto de Acuerdo. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Comité conoció el 
Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General […] mediante el cual se modifica el 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

XII. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo […] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés se publicó un extracto del acuerdo referido en el DOF. 

XIII. Impugnación de la Reforma. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante la 
Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el acuerdo identificado con la clave 
INE/CG445/2023, como se muestra a continuación: 

No. Fecha Expediente INE Expediente TEPJF Actor 

1 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-149/2023 Radio Tosepan Limakxtum A.C 

2 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-150/2023 Erik Coyotl Lozada, en representación 
de las Comunidades Indígenas de San 

Bernardino Tlaxcalancingo y Santa 
María Zacatepec 

3 28/07/2023 INE-ATG/146/2023 SUP-RAP-175/2023 Director General de la Cámara Nacional 
de la Industria de la Radio y Televisión 

4 04/08/2023 INE-ATG/156/2023 SUP-RAP-176/2023 Félix Vidal Mena Tamayo, representante 
de Televisión Azteca III, S.A. de C.V. 

5 04/08/2023 INE-ATG/157/2023 SUP-RAP-177/2023 Reyna Adriana Amador Sánchez, 
representante de Televisora del Valle de 

México, S.A.P.I. de C.V. 

 

XIV. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, 
mediante sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior 
del TEPJF determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el 
acuerdo identificado con la clave INE/CG445/2023. 

Asimismo, la Sala Superior del TEPJF ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 
establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de 
notificaciones electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean 
pertinentes, en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta sus efectos la notificación de la presente resolución. 

XV. Acatamiento SUP-RAP-149/2023. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 
conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados. 

Asimismo, el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos antes señalados mediante acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023. 

PEF y PEL concurrentes 2023-2024 

XVI. Facultad de atracción del INE. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó la Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para 
determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como 
para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales concurrentes con el proceso electoral federal 
2023-2024, identificado con la clave INE/CG439/2023, en cuyo punto resolutivo PRIMERO 
establece lo siguiente: 
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PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas homologadas 
para la conclusión del periodo de precampañas y del periodo para recabar apoyo de la 
ciudadanía para las personas aspirantes a candidaturas independientes, durante los 
Procesos Electorales Locales 2023-2024 en las 32 entidades federativas, de 
conformidad con lo siguiente: 

Precampaña 

Bloque Entidades Fecha de término 

1 Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones federales, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala 21/01/2024 

3 Chiapas, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San 
Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Zacatecas 

10/02/2024 

4 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, Quintana 
Roo y Sinaloa 

17/02/2024 

[…] 

XVII. Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la 
clave INE/CG441/2023. 

XVIII. Convocatoria para candidaturas independientes. En la fecha referida en el párrafo 
anterior, el Consejo General aprobó el Acuerdo […] por el que se emite la convocatoria y se 
aprueban los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores que se requiere para el registro de las 
candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave INE/CG443/2023. 

XIX. Calendario de los PEL concurrentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida, el 
Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan Integral y los 
Calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 
2023-2024, identificado con la clave INE/CG446/2023. 

XX. Orden de distribución de los promocionales de partidos políticos y autoridades 
electorales. El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo […] por el 
que se determina el orden de distribución de los promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales en los periodos electorales federal y locales con jornada electoral 
coincidente en 2024, durante las etapas de precampaña, intercampaña y campaña, 
identificado con la clave INE/ACRT/22/2023. 

XXI. Sorteos para determinar el orden de asignación de partidos políticos. En la fecha 
referida en el párrafo anterior, el Comité realizó el sorteo para determinar el orden de 
asignación de los PPN en la pauta correspondiente al PEF 2023-2024, con vigencia del cinco 
de noviembre de dos mil veintitrés al veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, el Comité realizó el sorteo para determinar el orden de asignación de los partidos 
políticos en las pautas correspondientes a los treinta y dos (32) PEL coincidentes  con el PEF 
2023-2024. 

XXII. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales. El dieciocho de agosto 
de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los 
criterios relativos a la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales 
federales y locales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal y Locales coincidentes 2023-
2024, identificado con la clave INE/CG482/2023. 

XXIII. Inicio del PEF 2023-2024. Con la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
siete de septiembre de dos mil veintitrés dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 
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XXIV. Periodo de precampaña. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo […] por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con el periodo de precampañas para el proceso electoral federal 2023-2024, 
identificado con la clave INE/CG526/2023. 

XXV. Modelos de distribución y pautas de autoridades electorales. El dieciocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos de 
distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto 
Nacional Electoral y de otras autoridades electorales en los periodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral de los procesos electorales federal y 
locales con Jornada Electoral coincidente en 2024, identificado con la clave 
INE/JGE159/2023. 

XXVI. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de 
transmisión 2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el 
Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción 
electrónica de materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el 
Proceso Electoral Federal, los Procesos Electorales Locales coincidentes y el periodo 
ordinario que transcurrirán durante 2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

XXVII. Catálogo Nacional de Emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité 
aprobó el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo 
a los mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los 
procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario 
durante 2024, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. 

XXVIII. Pautas para el PEF 2023-2024. En la fecha señalada en el antecedente anterior, el Comité 
aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes 
para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/34/2023. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 
numeral 1 de la LGIPE ;5, numeral 1 y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la 
autoridad única encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 
correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como 
de la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1, 160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP señalan que los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y 
televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. Para 
ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes que tengan derecho a difundir durante los periodos que comprendan los procesos 
electorales y fuera de ellos. 
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6. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la CPEUM; 165, 
numeral 1 de la LGIPE y 12, numeral 1 del RRTME cada emisora de radio y canal de televisión debe 
poner a disposición del INE a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada 
Electoral en que participe, cuarenta y ocho (48) minutos diarios para efecto de acceder a dichos 
medios de comunicación. 

7. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), párrafo primero de la CPEUM; 181, numeral 1 de la 
LGIPE; 8, numeral 1 y 35, numeral 1, inciso b) del RRTME establecen que fuera de los periodos de 
precampaña y campaña electoral federal, le corresponde al INE administrar hasta el doce por ciento 
(12%) del tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 
cualquier modalidad. 

8. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 
RRTME, del total del tiempo de que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento 
(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

9. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la LGCS señalan que se entienden como Tiempos 
de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los artículos 251 y 252 de la LFTR; como 
Tiempos Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación; a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 
los Tiempos Fiscales en radio y televisión; que: 

“…La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de los 
Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los Tiempos Oficiales que en distintos 
momentos corresponda administrar al Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación 
de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 
partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo…”. 

Facultad del Consejo General en radio y televisión 

10. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

11. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 173, numeral 6; 184, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a) y 6, numeral 1, incisos a), f) y h) del RRTME, es 
facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del INE, a 
los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) ordenar la 
publicación y difundir el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión y iii) dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las señaladas en la normativa 
electoral. 

En ese sentido, la materia del presente instrumento es la publicación y difusión del Catálogo Nacional 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del PEF 2023-2024, 
los PEL coincidentes con el federal y el periodo ordinario durante 2024. 
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Publicación del Catálogo 

12. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la LGIPE; 6, numeral 2, inciso q); 48, 
numerales 1, 2 y 3 y 49 del RRTME, el Comité es el órgano competente para elaborar y aprobar el 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
PEF 2023-2024, los PEL coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario en 2024. Lo 
anterior, de conformidad con la información sobre las concesiones y coberturas que brinda el IFT, así 
como el marco geográfico electoral y la población, en relación con la cobertura de todas las 
estaciones de radio y canales de televisión, a partir de la información proporcionada por la DERFE y 
el INEGI. Asimismo, contendrá las concesiones que transmiten en idiomas distintos al español o en 
lenguas indígenas con la colaboración de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación. 

El Catálogo será actualizado por la DEPPP y las actualizaciones serán aprobadas por el Comité de 
manera mensual. 

13. En relación con lo anterior, al aprobar la jurisprudencia 25/2013, la Sala Superior del TEPJF 
estableció lo siguiente: 

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES EL 
ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO DE 
ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO ELECTORAL. De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 62, párrafos 4, 5 y 6, 76, párrafos 
1, inciso a) y 2, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
4, inciso d), 6, párrafo 1, incisos e) y g), 48 y 49, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que la conformación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en un proceso electoral, 
constituye un acto complejo en el que intervienen dos órganos especializados del Instituto 
Federal Electoral, tanto el Comité de Radio y Televisión con la elaboración del propio 
catálogo, como el Consejo General en la orden de difusión para otorgarle efectos 
vinculantes. En ese sentido, si para la difusión resulta necesaria la aprobación previa, por 
quien cuenta con todos los elementos necesarios para ello, resulta inconcuso que es el 
Comité de Radio y Televisión a quien corresponde dicha atribución, sin perjuicio de la 
facultad extraordinaria del Consejo General de atraer a su competencia los asuntos que 
en materia de acceso a radio y a televisión, por su importancia, así lo requieran. 

De la jurisprudencia antes descrita, es indispensable ordenar, en distintos medios, la publicación del 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que cubrirán el PEF 2023-2024, los 
PEL coincidentes con el federal y el periodo ordinario durante 2024, aprobado por el Comité 
mediante el acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. 

En atención a lo anterior, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, inciso f) y 48, numeral 4 del 
RRTME, este Consejo General ordenará la publicación y difusión del Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión aprobado por el Comité, al menos treinta (30) días 
previos al inicio de la etapa de precampañas del proceso electoral ordinario de que se trate. 

Catalogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión. 

14. De conformidad con el artículo 48, numeral 1 del RRTME, el Catálogo Nacional de estaciones de 
radio y canales de televisión será aprobado por el Comité una vez al año, al menos treinta (30) días 
previos al inicio de la precampaña del proceso electoral de que se trate. Lo anterior, a fin de 
garantizar el derecho al uso de los medios de comunicación social de los partidos políticos, 
autoridades electorales y candidaturas independientes. 

15. En relación con lo anterior y conforme a la sentencia recaída al SUP-RAP-46/2014, la Sala Superior 
del TEPJF determinó que es importante distinguir entre las emisoras que trasmiten desde una 
entidad federativa y las que lo hacen desde otra entidad, pero que su cobertura abarca uno o varios 
estados o regiones de la República. En el primer supuesto es claro que, inexcusablemente, cada 
estación de radio y canal de televisión se encuentran obligados a transmitir las pautas que para este 
fin apruebe la autoridad electoral. 

En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un proceso electoral dependerá de su 
cobertura de transmisión y del alcance efectivo de éstas, para lo cual se deberá tomar en 
consideración la población que abarca cada emisora que se encuentre en este supuesto y si las 
emisoras que se encuentran en la entidad de que se trate resultan suficientes para lograr los fines 
previstos en la CPEUM con relación al pleno acceso de los partidos políticos y de las autoridades 
electorales a los medios de comunicación social, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
numeral 10 del RRTME. 
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16. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los procesos electorales, el artículo 
48, numeral 5 del RRTME prevé que el Catálogo se conformará por el listado de concesionarios de 
radio y televisión de todo el país que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión 
de los promocionales que les sean notificadas y por aquéllos que se encuentren obligados a 
suspender la transmisión de propaganda gubernamental desde el inicio del periodo de campañas y 
hasta el fin de la Jornada Electoral. 

17. El artículo 48, numeral 7 del RRTME señala que, para los procesos electorales, el Comité incluirá en 
el catálogo respectivo el número suficiente de emisoras que garanticen la efectividad de la cobertura 
de las estaciones de radio y canales de televisión en la entidad federativa de que se trate, 
incluyendo, en su caso, a los concesionarios de otra entidad federativa cuya señal alcance el 
territorio de las entidades que celebran los procesos electivos correspondientes. 

En consecuencia, las emisoras que se encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a 
disposición del INE cuarenta y ocho (48) minutos diarios, desde el inicio de la precampaña de la 
entidad federativa en proceso electoral hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

18. Durante periodo ordinario todas las emisoras de radio y televisión incluidas en el catálogo, sin 
excepción, estarán obligadas a difundir las versiones específicas de promocionales que se les 
solicite, atendiendo con ello las necesidades de cobertura que tienen los PPN y autoridades 
electorales federales en las entidades federativas del país, conforme a los pautados que para el 
efecto notifique el INE. 

En el caso de los promocionales de autoridades electorales y de partidos políticos locales, los 
pautados específicos durante periodo ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura 
en la entidad respectiva. 

19. Ahora bien, el tiempo que corresponde administrar al INE en los periodos no electorales es el 
siguiente: 

TIEMPO 

CONCESIONARIOS COMERCIALES CONCESIONARIOS 
PÚBLICOS Y 
SOCIALES 

EMISORAS DE 
RADIO 

EMISORAS DE 
TELEVISIÓN 

Tiempo del Estado 30 30 30 

Tiempos fiscales 21 11 N/A 

Total de tiempos oficiales 51 minutos 41 minutos 30 minutos 

12% que le corresponde 
administrar al INE 

6 minutos 7 
segundos 

4 minutos 55 
segundos 

3 minutos 36 
segundos 

 

Lo antes señalado también es aplicable para aquellas emisoras referidas en el artículo 51 del 
RRTME, las cuales, tanto en periodo ordinario como en proceso electoral, deberán difundir los 
materiales que les sean solicitados en los términos de su pauta específica. 

20. Para la elaboración del Catálogo Nacional se consideraron los aspectos siguientes: 

a. Todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan desde una entidad 
federativa, considerando sobre éstas el número suficiente de emisoras que deberán 
participar en su cobertura, sin que el INE cuente con atribuciones para eximir o exceptuar a 
concesionarios de las obligaciones individuales frente al Estado, inherentes a su título 
habilitante. 

b. En el catálogo se indican las entidades en las que las estaciones de radio y canales de 
televisión emiten su señal, así como aquellas en las que tienen cobertura, de acuerdo con 
los mapas proporcionados por el IFT. 

c. La existencia de emisoras que operan como parte de un sistema de televisión o radio del 
gobierno estatal, o bien, operan como un conjunto de emisoras que retransmiten una misma 
señal al interior del estado, con la precisión de que la pauta que se notifique a dichas 
emisoras será la misma para todas las que integran dichos sistemas y, en consecuencia, la 
orden de transmisión también será la misma para todas las emisoras con dicha modalidad 
de transmisión. Refuerza lo anterior la tesis de Jurisprudencia 23/2015 aprobada por la Sala 
Superior del TEPJF, cuyo rubro es RADIO Y TELEVISIÓN. LAS PAUTAS OBEDECEN AL 
MODELO DE COBERTURA POR ENTIDAD Y NO POR ÁREA GEOGRÁFICA. 
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d. Las obligaciones de los concesionarios de televisión restringida, de conformidad con los 
artículos 183, numerales 6, 7, 8 y 9 de la LGIPE y 48, numeral 11 del RRTME. 

e. Las obligaciones relativas a que cada estación de radio y canal de televisión deben 
transmitir los mensajes de las autoridades electorales, partidos políticos y candidaturas en el 
tiempo que administra el INE, con independencia del tipo de programación y la forma en la 
que la transmitan y de conformidad con la pauta que les sea notificada. 

f. Una columna referente a los canales virtuales que corresponden a cada canal físico. Dicha 
columna se incluye toda vez que el cumplimiento de la transmisión de las pautas se 
verificará en cada uno de los canales virtuales que al efecto notifique el IFT. La existencia 
del canal virtual no implica modificación en la forma de notificación de las pautas que se 
aprueben tanto para el periodo ordinario, como para los procesos electorales, es decir, la 
pauta se aprobará por cada canal de televisión físico. 

g. Derivado de la reforma al RRTME, en el Catálogo Nacional se incorpora una columna 
adicional que contempla la lengua indígena o idioma distinto al español en que transmiten 
las emisoras y su contenido programático, a fin de integrar en un solo documento la 
información correspondiente, de conformidad con el artículo 48, numeral 5 y 49, numeral 1. 

h. El Catálogo Nacional de emisoras está compuesto por tres mil setecientas dieciséis (3,716) 
emisoras, de las cuales, dos mil trescientas catorce (2,314) corresponden a radio con mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho (1,458) concesionarios comerciales y ochocientos cincuenta 
y seis (856) públicos y sociales, así como mil cuatrocientos dos (1,402) canales de televisión 
con novecientos treinta y ocho (938) concesionarios comerciales y cuatrocientos sesenta y 
cuatro (464) públicos y sociales, distribuidos en la totalidad de los estados, tal y como se 
presenta a continuación: 

CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN NUMERALIA AL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Estado 

Radio Televisión 
Total radio y 

televisión 

Concesiones comerciales 
Concesiones públicas y 

sociales (permisionarias) 

AM FM 
FM Multi- 

programación 

Total 

Radio 
TDT 

Multi- 

programación 

Total 

Televisión 
Radio 

TDT y multi-

programación 
Radio 

TDT y multi-

programación 

Aguascalientes 3 25 0 28 11 9 20 48 17 9 11 11 

Baja California 29 51 0 80 30 19 49 129 66 43 14 6 

Baja California Sur 8 48 0 56 29 17 46 102 34 41 22 5 

Campeche 6 33 0 39 18 13 31 70 23 21 16 10 

Chiapas 9 85 0 94 39 31 70 164 43 47 51 23 

Chihuahua 19 80 0 99 47 30 77 176 83 62 16 15 

Ciudad de México 30 33 1 64 17 19 36 100 50 25 14 11 

Coahuila 11 109 0 120 44 22 66 186 81 57 39 9 

Colima 3 24 0 27 21 13 34 61 19 22 8 12 

Durango 6 36 0 42 23 13 36 78 25 27 17 9 

Guanajuato 26 60 0 86 41 14 55 141 60 17 26 38 

Guerrero 16 58 0 74 35 12 47 121 44 37 30 10 

Hidalgo 8 31 0 39 14 5 19 58 16 11 23 8 

Jalisco 32 88 0 120 36 25 61 181 80 38 40 23 

México 5 37 0 42 13 12 25 67 14 9 28 16 

Michoacán 27 117 0 144 56 21 77 221 72 40 72 37 

Morelos 4 25 0 29 7 5 12 41 18 7 11 5 

Nayarit 5 30 0 35 17 9 26 61 26 20 9 6 

Nuevo León 24 49 2 75 16 13 29 104 53 21 22 8 

Oaxaca 13 123 0 136 28 19 47 183 47 41 89 6 

Puebla 14 55 2 71 23 14 37 108 49 23 22 14 

Querétaro 5 28 0 33 8 6 14 47 21 8 12 6 

Quintana Roo 10 65 0 75 27 10 37 112 40 27 35 10 

San Luis Potosí 10 50 0 60 24 13 37 97 35 31 25 6 

Sinaloa 7 80 6 93 25 26 51 144 66 36 27 15 

Sonora 16 136 1 153 100 25 125 278 88 50 65 75 

Tabasco 6 38 0 44 19 14 33 77 25 19 19 14 

Tamaulipas 20 78 0 98 48 35 83 181 79 70 19 13 

Tlaxcala 2 8 0 10 5 0 5 15 5 0 5 5 

Veracruz 13 124 0 137 34 23 57 194 99 39 38 18 

Yucatán 4 44 0 48 14 10 24 72 34 18 14 6 

Zacatecas 10 53 0 63 23 13 36 99 46 22 17 14 

Total 401 1,901 12 2,314 892 510 1,402 3,716 1,458 938 856 464 
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i. Existen quince (15) emisoras que transmiten en idiomas distintos al español y treinta (30) 
que transmiten en lenguas indígenas nacionales y se presentan a continuación: 

Entidad 

IDIOMA DISTINTO AL 
ESPAÑOL Total radio y 

televisión 

LENGUA INDÍGENA Total radio y 
televisión 

Radio Televisión Radio Televisión 

Baja California 6 2* 8 2  2 

Campeche    1  1 

Chiapas    2  2 

Chihuahua 3  3 1  1 

Durango    1  1 

Guerrero    1  1 

Hidalgo    2  2 

Jalisco 3  3    

Michoacán    3  3 

Nayarit    1  1 

Nuevo León 1  1    

Oaxaca    6  6 

Puebla    1  1 

Quintana Roo    2  2 

San Luis Potosí    1  1 

Sonora    2  2 

Tabasco    1  1 

Veracruz    1  1 

Yucatán    2  2 

Total general 13 2* 15 30  30 

 

*Una emisora de televisión cuenta con un canal multiprogramado. 

j. El criterio propuesto para integrar el Catálogo de emisoras de la Zona Metropolitana del 
Valle de México es el mismo al adoptado en el PEF 2020-2021, el cual tomó referencia, a su 
vez, el correspondiente al PEF 2017-2018, los cuales fueron aprobados mediante los 
acuerdos identificados con las claves INE/CRT/14/2020 e INE/ACRT/23/2017, 
respectivamente. 

k. El criterio propuesto para conformar el Catálogo de emisoras de la ZMLL se compone de las 
premisas siguientes: 

a) Emisoras que tengan cobertura en los cinco (5) municipios que integran la ZMLL, esto 
es: Francisco I. Madero, Matamoros y Torreón por parte de Coahuila; y Gómez Palacio y 
Lerdo en Durango; 

b) La emisora que bañe la ZMLL deberá ser la señal de tipo original. En otras palabras, no 
es aplicable a una emisora que sea repetidora o que retransmita la señal de una 
principal; y 

c) Con base en la Lista Nominal de Electorales, el porcentaje de población efectiva cubierta 
debe ser superior al veinte punto cero uno por ciento (20.01%) respecto a alguno de los 
estados que conforman la ZMLL, dada la concentración poblacional existente en dicha 
zona. 
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Obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental 

21. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo de la CPEUM, 209 

numeral 1 de la LGIPE; 21, fracción IV de la LGCS y 7, numerales 8 y 12 del RRTME, las emisoras 

incluidas en el Catálogo Nacional, desde el inicio de las campañas electorales hasta la conclusión de 

la Jornada Electoral, no podrán transmitir propaganda gubernamental salvo las excepciones 

contenidas en la CPEUM, esto es, las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. Lo anterior será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones (televisión restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de 

conformidad con lo indicado en los artículos 183, numeral 7 de la LGIPE; así como 52, numerales 3 y 

4 del RRTME. 

La suspensión de la propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 

televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en que se esté desarrollando el proceso 

electoral. Lo anterior, de conformidad con los calendarios aprobados por los Organismos Públicos 

Locales y los acuerdos relacionados con las pautas y calendarios de órdenes de transmisión emitidos 

por el INE. Asimismo, la Sala Superior del TEPJF en la jurisprudencia 18/2011, señaló lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 

IMPARCIALIDAD. 

De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado C, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; y 2, párrafo 2, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales , se colige que la restricción a la 

difusión en medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante 

las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado 

partido político o candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en 

la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción relativos a las 

campañas de información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en caso 

de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los 

mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos 

de cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia. 

De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 

gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o candidato, en tanto el 

sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres 

niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en las 

elecciones. 

Finalmente, con base en el artículo 7, numeral 7 del RRTME, la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social que difundan como tales los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 

tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 

que impliquen promoción personalizada de cualquier persona servidora pública. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 242, numeral 5 de la LGIPE. 
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Disposiciones complementarias 

22. De conformidad con los artículos 442, numeral 1, inciso i) y 452, numeral 1 de la LGIPE, los 

concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 

disposiciones electorales previstas en la Ley. 

23. De conformidad con los artículos 162, numeral 1, inciso f) de la LGIPE; y 6, numeral 5, incisos b) e i) 

del RRTME corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas fungir como enlace y autoridades auxiliares 

para los actos y diligencias que les sean instruidos en lo relativo al acceso a radio y televisión. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Base III, Apartados A, incisos a) y g), párrafo primero, B y C, segundo párrafo, y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29; 30 numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos 

k), n) y jj); 159, numeral 1; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso f); 164, numeral 1; 

165, numeral 1; 173, numerales 5 y 6; 181, numeral 1; 183, numerales 6, 7, 8 y 9; 184, numeral 1, inciso a); 

209, numeral 1; 242, numeral 5; 442, numeral 1, inciso i); y 452, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); y 49. 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV y XVI; 17 y 21, fracción IV. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numerales 1 y 2, inciso a); 6, numerales 1, inciso a), f) y h), 2, inciso q) y 5, incisos b) e i); 7, 

numerales 3, 7, 8 y 12; 8, numerales 1 y 2; 9, numeral 1; 10, numeral 5; 12, numeral 1; 35, numeral 1, inciso 

b); 48, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 11; 49, numeral 1; 51; y 52, numerales 3 y 4. 

 

En virtud de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 

que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, los Procesos Electorales Locales 

coincidentes con el federal, así como el periodo ordinario durante 2024, a través de los siguientes medios: 

1. Diario Oficial de la Federación. 

2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad federativa 

respectiva. 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que lleve a cabo las 

gestiones necesarias para la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 

que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, los Procesos Electorales Locales 

coincidentes con el federal y el periodo ordinario durante 2024 en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO. Se instruye a las treinta y dos Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral que 

lleven a cabo las gestiones necesarias para la publicación de los Catálogos respectivos en los Periódicos 

Oficiales de los Gobiernos de la entidad federativa de su competencia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 

de Informática, ponga a disposición en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral el presente acuerdo. 

QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 21, fracción IV de la Ley General de Comunicación Social y 7, numerales 8 y 12 del Reglamento 

de Radio y Televisión en Materia Electoral, se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante 

los periodos de campaña, reflexión y hasta la conclusión de las Jornadas Electorales que se celebrarán en 

2024 en todas las emisoras que se ven y escuchan en las treinta y dos entidades federativas. Lo anterior, de 

conformidad con el Catálogo Nacional de emisoras de radio y canales de televisión aprobado por el Comité de 

Radio y Televisión. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente acuerdo a las emisoras de radio y 

canales de televisión previstas en el Catálogo Nacional y a la Dirección General de Radio, Televisión y 

Cinematografía de la Secretaría de Gobernación para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente acuerdo a los partidos políticos 

nacionales, en su caso, a las candidaturas independientes, a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas 

de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades 

electorales de las entidades federativas distintas a los Organismos Públicos Locales. Asimismo, a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del presente 

acuerdo a cada uno de los organismos de su competencia y, por su conducto, lo hagan del conocimiento de 

los partidos políticos con registro local y, en su caso, a las candidaturas independientes que obtengan su 

registro en la entidad que corresponda. 

OCTAVO. Se ordena la publicación del presente acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 

septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 

Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, no estando 

presentes durante la votación la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_28_ap_16.pdf 

______________________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada 
Con Causa Social, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la resolución identificada con la clave 
INE/CG285/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG555/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y LOS ESTATUTOS 

DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA CON CAUSA SOCIAL, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO 

AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG285/2023, ASÍ COMO EN EL 

EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional  

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Primera Asamblea General 
Ordinaria  

Primera Asamblea General Ordinaria de la Agrupación Política 
Nacional denominada Con Causa Social  

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Documentos Básicos 
Se conforman por Declaración de Principios, Programa de Acción 
y Estatutos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes 
Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada 
Con Causa Social aprobados mediante Resolución 
INE/CG285/2023 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro 
como Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como 
diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que 
se deben cumplir para dicho fin 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así 
como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos 
últimos y la acreditación de sus representantes ante los Congresos 
del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del INE otorgó el registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de la 
ciudadanía denominada “Con Causa Social”, a través de la Resolución INE/CG285/2023, misma 
que se publicó el cinco de junio del presente año en el DOF. 
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En el punto SEGUNDO de dicha Resolución se ordenó a la APN modificar sus Estatutos1, a fin de 
cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del Instructivo, en términos 
de lo señalado en los considerandos 33 y 34, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés. 

Por su parte, en el punto TERCERO de la referida Resolución, se determinó apercibir a la APN ya 
que, en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto SEGUNDO, el Consejo 
General procederá a resolver sobre la pérdida de su registro, previa audiencia en la que la 
interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, 
incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

II. Primera Asamblea General Ordinaria. El primero de julio de dos mil veintitrés, la APN Con Causa 
Social celebró la Primera Asamblea General Ordinaria, a fin de aprobar diversas modificaciones a 
la Declaración de Principios y los Estatutos, en cumplimiento del punto SEGUNDO de la 
Resolución INE/CG285/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

III. Notificación al INE. El seis de julio de dos mil veintitrés, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el estado de Jalisco recibió el escrito signado por el C. César Julio Olayo Lara, Representante 
Legal de la APN Con Causa Social mediante el cual comunicó la realización de la Primera 
Asamblea General Ordinaria celebrada el primero de julio del presente año, al tiempo que remitió la 
documentación soporte correspondiente. 

Posteriormente, el diez y diecisiete de julio siguiente, mediante oficio INE-JAL-JLE-VS-0515-2023, 
la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Jalisco remitió en versión digital e impresa 
la documentación en comento a la DEPPP, respectivamente. 

IV. Requerimiento. El veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02265/2023, signado por la Encargada del Despacho de la DEPPP, se 
requirió a la APN Con Causa Social a fin de que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera 
esencialmente la versión definitiva del acta de sesión y la versión impresa y magnética del proyecto 
de modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos que fueron aprobados durante la 
Primera Asamblea General Ordinaria. 

V. Suspensión de labores institucionales. En términos de lo previsto en la circular 
INE/DEA/0019/2023 emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, se 
determinó que el periodo vacacional institucional del personal del Instituto correspondía del treinta y 
uno de julio al once de agosto del presente año, por lo que dicho periodo no fue contabilizado para 
efectos del requerimiento descrito con anterioridad. 

VI. Desahogo del requerimiento formulado. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, se recibió en 
la Oficialía de Partes de la DEPPP, el escrito signado por el C. César Julio Olayo Lara, 
Representante Legal de la APN Con Causa Social, por el cual remitió la documentación solicitada. 

VII. Alcance. El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se recibió en el correo electrónico de la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, diversa documentación en alcance remitida por el C. César Julio 
Olayo Lara, Representante Legal de la APN Con Causa Social. Después de realizar un cotejo de la 
documentación remitida en alcance, esta autoridad electoral advierte que la misma corresponde a 
la versión definitiva del proyecto de modificaciones a la Declaración de Principios de la APN. 

VIII. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por la APN tendente a acreditar la celebración de la Primera Asamblea General Ordinaria de la 
APN Con Causa Social celebrada el primero de julio de dos mil veintitrés. 

IX. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el veintiséis de septiembre de dos 
mil veintitrés, la CPPP del CG del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos, en 
cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023, así como en el ejercicio de 
su libertad de autoorganización. 

                                                 
1 No obstante, cabe puntualizar que, en las fojas 38 y 47 de la Resolución INE/CG285/2023, también el Consejo General realizó las 
siguientes recomendaciones a la asociación de la ciudadanía: 

1) Revisar la redacción de la Declaración de Principios en cuanto a sintaxis, toda vez que se observaron disposiciones 
incompletas; y 

2) Revisar la numeración del articulado y la redacción de los Estatutos en cuanto a sintaxis, toda vez que obran disposiciones 
estatutarias incompletas 
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CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 

El artículo 2, numerales 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así también a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por normas 
legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas. 

En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 
encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 
representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas, conforme a los correlativos 16, apartado 1 y 23, apartado 1, 
incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 

Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1 de la LGPP, las APN son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b) de la citada Ley, establece que para obtener el 
registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 
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Reglamento de Registro 

5. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este CG, a través de la DEPPP, para 
determinar en su caso si la modificación a los Documentos Básicos de las APN, se apegan a los 
principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

II. Competencia del Consejo General 

6. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE y 22 de la LGPP. 

Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de éstas. 

El artículo 8, numeral 2 del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE remitirá a la 
DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el cumplimiento 
del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17 del mencionado Reglamento, determinan 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 
Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
consideración del Consejo General. Para lo que contará con el plazo de treinta días naturales a que 
se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

Finalmente, el artículo 18 del citado Reglamento, establece que las modificaciones a los Documentos 
Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su procedencia 
constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

7. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, una vez aprobada 
cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán comunicarlo al INE, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por las 
mismas. 

Sentado lo anterior, y tal como se ha referido con antelación, el primero de julio de dos mil veintitrés, 
la APN Con Causa Social celebró la Primera Asamblea General Ordinaria, a fin de aprobar diversas 
modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos, documentos normativos que rigen su 
vida interna. Por lo que, el término establecido en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del 
Reglamento, transcurrió del tres al catorce de julio del presente año. 

Tomando en consideración lo anterior, el seis de julio de dos mil veintitrés, el C. César Julio Olayo 
Lara, Representante Legal de la APN Con Causa Social notificó al INE la realización de la Primera 
Asamblea General Ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil veintitrés, en consecuencia, se 
cumple lo dispuesto por los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, como se expone a 
continuación: 

JULIO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

     1* 2 

(inhábil) 

3 

(día 1) 

4 

(día 2) 

5 

(día 3) 

6** 

(día 4) 

7 

(día 5) 

8 

(inhábil) 

9 

(inhábil) 

10 

(día 6) 

11 

(día 7) 

12 

(día 8) 

13 

(día 9) 

14 

(día 10) 

  

* Primera Asamblea General Ordinaria de la APN Con Causa Social. 

** Notificación al INE de la celebración de Primera Asamblea General Ordinaria. 
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IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

8. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

Por su parte, el artículo 17 del Reglamento señala que, una vez desahogado el último requerimiento, 
la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a 
fin de que ésta, a su vez, lo someta a consideración del Consejo General. 

Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
para concluir el veintiocho de septiembre de dicha anualidad, toda vez que el veintinueve de agosto, 
se recibió en el correo electrónico de la Oficialía de Partes de la DEPPP, diversa documentación en 
alcance a la remitida por el C. César Julio Olayo Lara, Representante Legal de la APN Con Causa 
Social. Por lo antes expuesto, el plazo se contabilizó de la siguiente forma: 

AGOSTO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

       

 29* 30 

(día 1) 

31 

(día 2) 

   

 

SEPTIEMBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    1 

(día 3) 

2 

(día 4) 

3 

(día 5) 

4 

(día 6) 

5 

(día 7) 

6 

(día 8) 

7 

(día 9) 

8 

(día 10) 

9 

(día 11) 

10 

(día 12) 

11 

(día 13) 

12 

(día 14) 

13 

(día 15) 

14 

(día 16) 

15 

(día 17) 

16 

(día 18) 

17 

(día 19) 

18 

(día 20) 

19 

(día 21) 

20 

(día 22) 

21 

(día 23) 

22 

(día 24) 

23 

(día 25) 

24 

(día 26) 

25 

(día 27) 

26 

(día 28) 

27 

(día 29) 

28** 

(día 30) 

   

*Alcance presentado por el Representante Legal de la APN 

**Fecha límite para emitir la resolución. 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios y los Estatutos presentados 

9. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la 
CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN Con Causa Social, a efecto de 
verificar el apego de la instalación y desarrollo de la Primera Asamblea General Ordinaria celebrada 
el primero de julio del presente año, así como las determinaciones tomadas en la misma, conforme a 
la normativa estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada ente político. 

Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14 del Reglamento 
de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la Declaración 
de Principios y los Estatutos se realizará en dos apartados. 
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En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a la Declaración de Principios y los 
Estatutos de la APN Con Causa Social, y por lo que hace al apartado B, se analizará que las 
modificaciones cumplan con el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023, y observen los 
principios democráticos acordes con su libertad de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos 

Documentación presentada por la APN Con Causa Social 

10. Para acreditar que las modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos se realizaron de 
acuerdo con las reglas previstas en la normativa interna de Con Causa Social, la referida APN 
presentó la documentación que se detalla a continuación, clasificada en documentos  originales y 
otros: 

a) Documentos originales: 

 Convocatoria para la Primera Asamblea General Ordinaria expedida el trece de junio de 
dos mil veintitrés. 

 Acta de sesión del primero de julio de dos mil veintitrés para la Primera Asamblea General 
Ordinaria. 

 Lista de asistencia de las personas que acudieron el primero de julio de dos mil veintitrés a 
la Primera Asamblea General Ordinaria. 

b) Otros: 

 Imágenes de la publicación de la convocatoria expedida el trece de junio de dos mil 
veintitrés para la Primera Asamblea General Ordinaria en los estrados de la APN y 
también en el medio de comunicación consistente en la red social WhatsApp. 

 Imágenes de la celebración de la Primera Asamblea General Ordinaria. 

 Textos impresos del proyecto de modificaciones a la Declaración de Principios y los 
Estatutos de la APN, aprobados en la Primera Asamblea General Ordinaria, así como los 
textos con extensión .doc y .pdf de dichos Documentos Básicos. 

 Cuadros comparativos impresos del proyecto de modificaciones a la Declaración de 
Principios y los Estatutos de la APN, aprobados en la Primera Asamblea General 
Ordinaria, así como los cuadros comparativos con extensión .doc y .pdf de dichos 
Documentos Básicos. 

Procedimiento Estatutario 

11. De conformidad con los artículos 16.-; 17.-; 18.-; 19.-; 21.-; y 23.-, fracción I. de los Estatutos vigentes 
de la APN Con Causa Social, se desprende que: 

a) La Asamblea General es el máximo órgano de decisión de la APN y en sesión ordinaria está 
facultada para modificar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 
(artículo 16.- en relación con el artículo 23.-, fracción I.). 

b) La Asamblea General se integra por las personas integrantes del Comité Directivo Nacional, las 
personas titulares de las Presidencias y Secretarías Técnicas de los Comités Directivos 
Estatales, así como dos delegadas o delegados por cada entidad federativa (artículo 18.-). 

c) La Asamblea General Ordinaria sesionará por lo menos una vez al año y será convocada por la 
Presidencia del Comité Directivo Nacional (artículo 21.-). 

d) La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria contendrá el lugar, fecha y hora de su 
celebración, así como los puntos del orden del día (artículo 21.-). 

e) Dicha convocatoria deberá expedirse con al menos quince días naturales de anticipación a la 
celebración de la sesión respectiva (artículo 21.-). 

f) La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria se publicará en los estrados del Comité 
Directivo Nacional y de los Comités Directivos Estatales para su difusión, o por cualquier otro 
medio de comunicación, en la página oficial de la Agrupación o por correo electrónico (artículo 
21.-). 
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g) La Asamblea General se instalará con la presencia de al menos el cincuenta por ciento más 
uno de sus integrantes (artículo 16.-). En caso de no reunirse el quórum descrito con 
anterioridad, la Asamblea General podrá realizarse dos horas después, por lo menos con la 
presencia del treinta y tres por ciento de integrantes, siempre que las personas presentes estén 
de acuerdo por unanimidad (artículo 19.-). 

h) Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán con la mayoría simple de las personas 
presentes (artículo 17.-). 

Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por la 
APN Con Causa Social, se corrobora lo siguiente: 

Consideración previa 

12. Para verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario para modificar la Declaración de 
Principios y los Estatutos de la agrupación y así atender lo ordenado por el Consejo General, en aras 
de otorgar certeza y seguridad jurídica a las personas afiliadas y garantizar el principio de mínima 
intervención y el ejercicio de la libertad de autoorganización de dicho instituto político, en el caso que 
nos ocupa, esta autoridad tomará en consideración como personas integrantes de la Primera 
Asamblea General Ordinaria de Con Causa Social a las personas registradas en el órgano directivo 
nacional y las personas delegadas estatales que se precisaron en la consideración 30 de la 
Resolución INE/CG285/2023, por la que se otorgó el registro de la APN. 

Lo anterior obedece a que los órganos directivos de la agrupación aún no se encuentran integrados 
debido a su reciente creación como APN, incluso, en el punto CUARTO de la Resolución de mérito, 
este Consejo General le ordenó a Con Causa Social que, a más tardar el catorce de septiembre del 
presente año, notificara a la DEPPP la integración definitiva de sus órganos directivos nacionales y 
estatales. 

Robustece lo anterior, el criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
TEPJF2 en el sentido que, para la operatividad del ejercicio de un derecho, es necesario instrumentar 
requisitos o medidas orientadas a darle viabilidad, sin más limitaciones que las establecidas en la 
propia legislación para asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que una medida 
resultará ajustada a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre que algún 
derecho fundamental se vea garantizado e inclusive se amplifique su contenido inicial.3 

A efecto de dar mayor claridad a la presente Resolución, las personas registradas en el órgano 
directivo nacional y las personas delegadas estatales que se precisaron en la consideración 30 de la 
Resolución INE/CG285/2023, se enlistan a continuación: 

Órgano Directivo Nacional 

Nombre Cargo 

César Julio Olayo Lara Presidente  

Bárbara Carolina Núñez Preciado Secretaria de la Mujer 

Rigoberto Núñez Ramos Secretario de Administración y Finanzas 

Rebeca S. Herrera Guerrero 
Secretaria de Organización y Propaganda, Redes y 

Movimientos Sociales 

Omar Ignacio Priego Venegas Secretario Jurídico 

Tania Karina Mendoza Morales Secretaria de Afiliación 

 

                                                 
2 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. Jurisprudencia 
62/2002 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
3 Razonamiento que ha sido adoptado por este Consejo General para verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario respecto de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de una APN para cumplir con lo mandatado en una Resolución que otorgó el registro como APN 
(véase las Resoluciones INE/CG101/2021 e INE/CG102/2021). 
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Delegaciones Estatales 

# Entidad Nombre 

1 Jalisco (Sede Nacional y Estatal) César Julio Olayo Lara 

2 Baja California Rigoberto Núñez Ramos 

3 Colima Juan Pablo Mariscal Méndez 

4 Ciudad de México José Francisco Gómez Revilla 

5 Durango Jorge Luis Amaya Meléndez 

6 Guanajuato Ma. De Lourdes González Gasca 

7 Hidalgo Manuel Francisco Hernández Hernández  

8 Oaxaca Norberto Méndez Rojas 

9 Sinaloa Víctor Manuel Brambila Aguilar 

10 Zacatecas Mario Castro Guzmán 

 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones a la Declaración de Principios y los 
Estatutos 

13. En términos del artículo 16.- en relación con el artículo 23.-, fracción I. de los Estatutos vigentes, se 
desprende que la Asamblea General es el máximo órgano de decisión de la APN y en sesión 
ordinaria está facultada para modificar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos. 

En el presente caso, del análisis de la documentación remitida por el Representante Legal de la APN, 
se observa que se cumple con la normativa estatutaria vigente, toda vez que las modificaciones a la 
Declaración de Principios y los Estatutos, en cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución 
INE/CG285/2023, fueron aprobadas por la Asamblea General en sesión ordinaria como máximo 
órgano de decisión de la agrupación, cumpliendo lo establecido por el artículo 16.- en relación con el 
artículo 23.-, fracción I. de la normativa estatutaria. 

Emisión de la convocatoria 

14. De conformidad con lo previsto en el artículo 21.- de los Estatutos vigentes, se establece que la 
Asamblea General Ordinaria sesionará por lo menos una vez al año y será convocada por la 
Presidencia del Comité Directivo Nacional. Asimismo, se prevé que dicha convocatoria deberá 
expedirse con al menos quince días naturales de anticipación a la celebración de la sesión 
respectiva. 

En el caso concreto, se cumple con la normativa estatutaria, toda vez que, del análisis de la 
documentación remitida, se advierte que la convocatoria para la Primera Asamblea General Ordinaria 
fue emitida por la Presidencia de la APN; además, dicha convocatoria se expidió con al menos con 
quince días naturales de anticipación a la sesión respectiva ya que esta se suscribió el trece de junio 
de dos mil veintitrés a fin de realizar la Asamblea el primero de julio de dicha anualidad. 

Contenido de la convocatoria 

15. En términos del artículo 21.- de los Estatutos vigentes de la APN, se desprende que la convocatoria 
para la Asamblea General Ordinaria contendrá el lugar, fecha y hora de su celebración, así como los 
puntos del orden del día. 

En el presente caso, del análisis de la convocatoria remitida a esta autoridad, se observa que la 
misma cumple con la normativa estatutaria, en virtud de que se señala lo siguiente: 

 Lugar: Calle Reforma 877, salón de conferencia, colonia Centro, municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

 Fecha: 1 de julio de 2023. 

 Hora: 10:00 horas. 

 Orden del día: entre los puntos del orden del día se encuentra la aprobación de modificaciones 
a la Declaración de Principios y los Estatutos de la APN para atender las observaciones 
realizadas por el Consejo General del INE mediante Resolución INE/CG285/2023. 
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Publicación de la convocatoria 

16. Con fundamento en el artículo 21.- de los Estatutos vigentes, se observa que la convocatoria para la 
Asamblea General Ordinaria se publicará en los estrados del Comité Directivo Nacional y de los 
Comités Directivos Estatales para su difusión, o por cualquier otro medio de comunicación, en la 
página oficial de la Agrupación o por correo electrónico. 

Conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se cumple con la normativa estatutaria ya 
que se verifica que la convocatoria para la Primera Asamblea General Ordinaria se difundió a sus 
integrantes en los estrados de la APN y también en el medio de comunicación consistente en la red 
social WhatsApp. 

Del quórum de la Asamblea General 

17. En términos del artículo 16.- de los Estatutos vigentes, la Asamblea General se instalará con la 
presencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 

Por su parte, en el artículo 19.-, se prevé que, en caso de no reunirse el quórum descrito con 
anterioridad, la Asamblea General podrá realizarse dos horas después, por lo menos con la 
presencia del treinta y tres por ciento de integrantes, siempre que las personas presentes estén de 
acuerdo por unanimidad. 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto con el artículo 18.- de la normativa estatutaria, se establece 
que la Asamblea General se integra por las personas integrantes del Comité Directivo Nacional, las 
personas titulares de las Presidencias y Secretarías Técnicas de los Comités Directivos Estatales, 
así como dos delegadas o delegados por cada entidad federativa. 

No obstante, en el caso que nos ocupa y como se razonó con anterioridad, para revisar el 
cumplimiento del quórum de la Primera Asamblea General Ordinaria, esta autoridad electoral tomará 
en consideración a las personas registradas en el órgano directivo nacional y las personas delegadas 
estatales que se precisaron en la consideración 30 de la Resolución INE/CG285/2023 que otorgó el 
registro como APN. 

En ese sentido, del análisis integral de la lista de asistencia y el acta de sesión remitidas por la APN, 
se desprende que la Primera Asamblea General Ordinaria cumplió con el quórum previsto en el 
artículo 19.- de la normativa estatutaria que establece la posibilidad de sesionar dos horas después 
con al menos el treinta y tres por ciento de las personas integrantes, siempre que las personas 
presentes estén de acuerdo por unanimidad. 

Lo anterior es así, ya que en el acta de sesión se observa lo siguiente: 

“(…) 1. Declaración quórum conforme a los asistentes de manera virtual y manera 
presencial (en este punto art.19 y art 16) se anexa registro de asistencia e imágenes 
de los que se sumaron vía virtual, a pesar de habérseles convocado en el domicilio 
de la agrupación, sin embargo, ello no los priva de ejercer libremente sus derechos 
político-electorales y participar en la presente asamblea. 

En virtud de que al inicio de la sesión no se contaba con el 50%+1 de integrantes 
como lo exige el artículo 16 de los Estatutos vigentes, se procedió a la aplicación del 
artículo 19 de dicho ordenamiento que establece la posibilidad de sesionar 2 horas 
después con al menos el 33% de los integrantes, siempre y cuando las personas 
delegadas presentes estén de acuerdo por unanimidad. En este sentido, en el caso 
concreto, una vez transcurridas las 2 horas, por unanimidad de votos, se 
aprobó sesionar con al menos el 33% de integrantes de la asamblea (el cual se 
requiere al menos 5 de 14 integrantes que conforman actualmente la asamblea). 

Para tales efectos, se anexa la lista de asistencia correspondiente la cual hace 
constar que 7 compañeros y compañeras tienen derecho de asistir. (…). 

En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral concluye que en la Primera Asamblea General 
Ordinaria asistieron siete (7) de catorce (14)4 personas que integran la Asamblea, lo cual supera el 
quórum del treinta y tres por ciento (en segunda convocatoria) que estipula el artículo 19.- de los 
Estatutos vigentes. 

                                                 
4 Cabe precisar que, los CC. César Julio Olayo y Rigoberto Núñez Ramos ocupan cargos tanto en el órgano directivo nacional como en las 
delegaciones estatales, no obstante, para efectos de quórum únicamente se les tomará en consideración en un cargo directivo. 
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De la votación y toma de decisiones 

18. Conforme a lo indicado en el artículo 17.- de los Estatutos vigentes, los acuerdos de la Asamblea 

General se tomarán con la mayoría simple de las personas presentes. 

En el caso concreto, se cumple con el requisito estatutario, toda vez que, de la lectura del acta de 

sesión de la Primera Asamblea General Ordinaria, se observa que las modificaciones a la 

Declaración de Principios y los Estatutos de la APN fueron aprobados por unanimidad de las 

personas presentes. 

Conclusión del Apartado A 

19. En virtud de lo expuesto, se advierte que la APN Con Causa Social dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias, específicamente a lo previsto en los artículos 16.-; 17.-; 18.-; 19.-; 21.-; y 

23.- de los Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de las modificaciones a la 

Declaración de Principios y los Estatutos se contó con la deliberación y participación de las personas 

integrantes, con derecho a voz y voto, de la Primera Asamblea General Ordinaria; asimismo, las 

decisiones fueron aprobadas por unanimidad de votos; elementos que se consideran determinantes 

para garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 

en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 

vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 

LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 

POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 

supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 

para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 

fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 

miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 

son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 

en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 

interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el 

puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto 

que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 

autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 

federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 

atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 

cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece 

una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos 

políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 

25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 

establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 

declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 

porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 

ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
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favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de 

los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 

delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 

correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así 

como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 

miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 

libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 

innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 

De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad 

y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la 

autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control 

oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos 

principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral 

fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 

democrática en la formación de la voluntad del partido, que ejercen 

individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido 

político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 

entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En 

suma, el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se 

debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresión del 

particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar 

democráticamente en la formación de la voluntad partidaria (específicamente, 

en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha 

atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de organización 

y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 

porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal 

consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que 

así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin 

de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la 

entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

Si bien el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como los preceptos de la LGPP en 

cita regulan los elementos mínimos a los estatutos de los partidos políticos, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 9 y 34, fracción III de la CPEUM, el derecho de asociación de la 

ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 

aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 

régimen democrático, a través de la participación de sus militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 

democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP 

De los textos definitivos de la Declaración de Principios y los Estatutos 

20. Es preciso mencionar que, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el 

catorce y el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes de la 

DEPPP, los escritos signados por el C. César Julio Olayo Lara, Representante Legal de la APN Con 

Causa Social, por medio de los cuales remitió, entre otras cuestiones, la versión definitiva del 

proyecto de modificaciones a los Estatutos y la Declaración de principios, respectivamente. 

 A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral de los textos de modificación a los 

Documentos Básicos en cuestión, mismos que se encuentran como ANEXOS UNO y DOS de la 

presente Resolución. 
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Del análisis de las modificaciones realizadas a la Declaración de Principios y los Estatutos 

21. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 
la Declaración de Principios y los Estatutos de la APN Con Causa Social, cabe destacar que, a lo 
largo del proyecto presentado, se puede advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, 
mismas que por cuestión de método y para su estudio se clasifican, de manera general, conforme a 
lo siguiente: 

I. Cumplimiento de la Resolución INE/CG285/2023 

II. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO TRES y CUATRO de la presente Resolución 

I. Cumplimiento de la Resolución INE/CG285/2023 

I.I Determinación del INE 

22. En sesión extraordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, este Consejo General otorgó el 
registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de la ciudadanía denominada “Con Causa 
Social”, a través de la Resolución INE/CG285/2023. 

En el punto SEGUNDO de dicha Resolución se ordenó a la APN modificar sus Estatutos5, a fin de 
cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del Instructivo, en términos de 
lo señalado en los considerandos 33 y 34, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés. 

En los considerandos antes descritos, este Consejo General observó lo siguiente: 

“(…) No obstante, se recomienda a la asociación, revisar la redacción de la 
Declaración de Principios en cuanto a sintaxis, toda vez que se observan 
disposiciones incompletas. (…)” 

“(…) c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen en su totalidad lo dispuesto 
en el Capítulo XVIII, numeral 136, fracciones I, incisos a) y b); II, incisos a) y b); III, 
incisos a), b), c), d) y e); y IV, incisos c) y d) del Instructivo, así como el deber de 
utilizar un lenguaje incluyente; sin embargo, se cumple parcialmente el numeral 
136, fracción IV, incisos a) y b) del Instructivo debido a lo siguiente: 

(…) 

Se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, por las 
consideraciones siguientes: 

 Quórum de sesiones de la Asamblea General 

El artículo 16 del proyecto de Estatutos, dispone que el quórum de las sesiones de la 
Asamblea General será del cincuenta por ciento más uno de las o los delegados del 
Comité Directivo Nacional, así como de los demás integrantes de la Asamblea 
General. 

Por su parte, en el artículo 26, fracciones VII y IX de la normativa estatutaria, se 
prevén algunas reglas para convocar a la Asamblea General Extraordinaria, entre las 
cuales se encuentra que se requerirá un quórum de la mitad más uno de las afiliadas 
o los afiliados que participaron en la sesión en donde se acordó la realización de 
dicha asamblea y en la siguiente fracción mencionada se señala el mismo requisito 
de la mitad más uno para la celebración, sin más especificaciones. 

Por lo antes expuesto, se concluye que no existe claridad en cuanto a la 
regulación del quórum de la Asamblea General, por lo que se ordena ajustar 
las porciones normativas correspondientes. 

                                                 
5 No obstante, cabe puntualizar que, en las fojas 38 y 47 de la Resolución INE/CG285/2023, también el Consejo General realizó las 
siguientes recomendaciones a la asociación de la ciudadanía: 

3) Revisar la redacción de la Declaración de Principios en cuanto a sintaxis, toda vez que se observaron disposiciones 
incompletas; y 

4) Revisar la numeración del articulado y la redacción de los Estatutos en cuanto a sintaxis, toda vez que obran disposiciones 
estatutarias incompletas 
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 Funcionamiento de las Asambleas Generales Especiales 

En el artículo 24, párrafo segundo del proyecto de Estatutos, se establece que el 
único punto del orden del día para las Asambleas Generales Especiales será la 
sustitución de la Presidencia del Comité Directivo Nacional por deceso, renuncia o 
enfermedad, además de lo no previsto por los Estatutos. 

Sin embargo, del análisis del artículo 25, fracción I de dicho ordenamiento, se prevé 
que “son funciones, facultades y obligaciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: I. Designar a la presidencia del Comité Directivo Nacional, en caso de 
ausencia definitiva.” 

En vista de lo anterior, esta autoridad concluye que, si bien la finalidad de las 
Asambleas Generales Especiales es abordar la sustitución de la Presidencia del 
Comité Directivo Nacional, lo cierto es que existe otra disposición estatutaria que 
establece que será mediante Asamblea General Extraordinaria, lo cual supone una 
contradicción en cuanto al tipo de asamblea por el cual se llevará a cabo la 
sustitución referida. 

En consecuencia, se ordena adecuar la normativa estatutaria para homologar 
términos. 

 Reuniones de “Coordinación Mensual” 

Del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se advierte que el Comité 
Directivo Nacional podrá celebrar reuniones de “Coordinación Mensual”, para las 
cuales su Presidencia tendrá la facultad de determinar el orden del día y firmar las 
actas circunstanciadas que emanen de dichas reuniones. Asimismo, se advierte que 
las Secretarías de Administración y Finanzas, de Organización y Propaganda y de 
Capacitación Cívica y Política, todas del Comité Directivo Nacional tendrán derecho 
a acudir a este tipo de reuniones. 

Ahora bien, en el artículo 54 de los Estatutos, se prevé que los Comités Directivos 
Estatales podrán celebrar reuniones de “Coordinación Mensual” donde se tendrá la 
opción de elegir a dos afiliados o afiliadas, un hombre y una mujer, que asistirán 
como delegados o delegadas a la Asamblea General; sin embargo, no puntualiza 
el o los objetivos específicos o finalidad de la celebración de dichas reuniones. 

En este orden de ideas, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de 
definir con claridad cuál será el objetivo y temas que se tratarán en las 
reuniones de “Coordinación Mensual” que podrán celebrar el Comité Directivo 
Nacional y los Comités Directivos Estatales. 

 Duración del cargo de las personas integrantes de la Comisión Electoral 

Del análisis integral de la normativa estatutaria, se omite definir la duración del 
cargo de las personas integrantes de la Comisión Electoral, instancia facultada 
para definir el procedimiento de elección de candidaturas cuando la APN celebre 
acuerdos de participación como se prevé en los artículos 27, primer párrafo y 30, 
fracción VI de los Estatutos. En consecuencia, se ordena ajustar la normativa 
estatutaria para los efectos conducentes. 

 Elección de candidaturas a cargos de elección popular 

El artículo 25, fracción VI, del proyecto de Estatutos, dispone que la Asamblea 
General Extraordinaria tendrá la facultad de “elegir a las o los candidatos a ocupar 
cargos de elección popular que contenderán en elecciones federales, conforme al 
procedimiento previsto por la Comisión Electoral”. 

Sin embargo, del análisis del artículo 27, párrafo primero de dicho ordenamiento, se 
desprende que el procedimiento para la elección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular podrá ser elegido por medio de las siguientes instancias: Asamblea 
General; Comité Directivo Nacional; o Consulta Directa a las personas afiliadas. 
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De lo antes expuesto, se concluye que, conforme al artículo 25, fracción VI de los 

Estatutos la Asamblea General tendrá la facultad de elegir a las candidaturas a 

cargos de elección popular cuando medie acuerdo de participación; sin embargo, en 

el artículo 27, párrafo primero se establecen dos procedimientos adicionales para la 

elección de candidaturas, esto es, por Comité Directivo Nacional o consulta directa a 

las personas afiliadas. 

Por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo 

conducente. 

Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, 

inciso b) del Instructivo, pues, si bien en el artículo 49 establece que se garantizará el 

derecho de defensa a la parte denunciada en los procedimientos sancionadores y 

ésta podrá exponer alegatos dentro de los quince días hábiles siguientes después de 

la notificación respectiva, lo cierto es que la asociación omite definir el plazo 

para llevar a cabo la notificación referida. Por tanto, se ordena modificar la 

normativa estatutaria para tales efectos. 

(…) 

No obstante, se recomienda a la asociación, revisar la numeración del articulado y 

la redacción del documento en cuanto a sintaxis, toda vez que se observan 

disposiciones incompletas. (…)” 

(Énfasis añadido) 

En virtud de lo anterior, en el punto TERCERO de la citada Resolución, se determinó apercibir a la 

APN ya que, en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto SEGUNDO, el 

Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida de su registro, previa audiencia en la que la 

interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, 

incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

I.II Cumplimiento de la APN 

23. El presente apartado se centra en determinar el cumplimiento o no del proyecto de modificaciones de 

la Declaración de Principios y los Estatutos de la APN Con Causa Social conforme a lo ordenado por 

este Consejo General en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023. 

En primer lugar, cabe destacar que, de acuerdo con las constancias del expediente, se advierte que 

la APN celebró su Primera Asamblea General Ordinaria el primero de julio de dos mil veintitrés a fin 

de modificar los Documentos Básicos antes mencionados, esto es, dentro de la temporalidad exigida 

por este Consejo General, por tanto, se cumple con el elemento temporal descrito en el punto 

SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023. 

Por otra parte, respecto al contenido del proyecto de modificaciones a la Declaración de Principios y 

los Estatutos de la APN, esta autoridad electoral observa lo siguiente: 

A. Declaración de Principios 

 En la Resolución INE/CG285/2023, este Consejo General recomendó a la APN revisar la 

redacción de la Declaración de Principios en cuanto a sintaxis, toda vez que se 

observaron disposiciones incompletas. 

Para atender a esa observación, la APN modifica el numeral 4. denominado “CON CAUSA 

SOCIAL CONSIDERA SU TAREA LOS DERECHOS HUMANOS Y SU DEFENSA” de la 

Declaración de Principios, a efecto de aclarar la redacción en cuanto a la sintaxis del texto, 

como se observa a continuación: 
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Texto vigente Propuesta de reforma 

4. CON CAUSA SOCIAL CONSIDERA SU 
TAREA LOS DERECHOS HUMANOS Y SU 
DEFENSA 

Tendrá la tarea de capacitación de 
derechos humanos y su difusión de. (El 
primer paso para saber que se vulnera un 
derecho es conocerlo) 

4. CON CAUSA SOCIAL CONSIDERA SU 
TAREA LOS DERECHOS HUMANOS Y SU 
DEFENSA 

Tendrá la tarea de capacitación y difusión en 
materia de derechos humanos. El primer 
paso para saber que se vulnera un derecho 
es conocerlo. 

 

En consecuencia, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 

B. Estatutos 

 El Consejo General concluyó que no existía claridad en cuanto a la regulación del quórum 
de la Asamblea General. 

Lo anterior, porque en el artículo 16.- dispone que el quórum de las sesiones de la 
Asamblea General será del cincuenta por ciento más uno de las o los delegados del 
Comité Directivo Nacional, así como de los demás integrantes de la Asamblea General. 

No obstante, en el artículo 26.-, fracciones VII. y IX. de la normativa estatutaria, se prevén 
algunas reglas para convocar a la Asamblea General Extraordinaria, entre las cuales se 
encuentra que se requerirá un quórum de la mitad más uno de las afiliadas o los afiliados 
que participaron en la sesión en donde se acordó la realización de dicha asamblea y en la 
siguiente fracción mencionada se señala el mismo requisito de la mitad más uno para la 
celebración, sin más especificaciones. 

En virtud de lo anterior, se ordenó ajustar las porciones normativas correspondientes. 

Al respecto, la APN reforma la fracción VII. del artículo 26.- para eliminar la regla del 
quórum contenida en esa porción estatutaria y así evitar una contradicción con el artículo 
16.- (quórum de las sesiones de la Asamblea General). 

Aunado a lo anterior, la agrupación modifica la fracción IX. de dicha disposición estatutaria 
con la finalidad de establecer que, para la celebración de la Asamblea General 
Extraordinaria, se requiere un quórum de la mitad más uno de las o los delegados del 
Comité Directivo Nacional, así como de los demás integrantes de la Asamblea General. 
Sobre esta circunstancia, esta autoridad electoral concluye que dicha modificación es 
acorde con el artículo 16.- de los Estatutos vigentes porque se regula el quórum de las 
sesiones de la Asamblea General en los mismos términos. 

Por lo antes expuesto, se cumple con la observación realizada por el Consejo General y, 
por consiguiente, se aclara la regulación del quórum de la Asamblea General. 

 El Consejo General ordenó adecuar la normativa estatutaria para homologar términos. 

Lo anterior, toda vez que, del análisis de los artículos 24.-, párrafo segundo y 25.-, fracción 
I., se desprende que, si bien la finalidad de las Asambleas Generales Especiales es 
abordar la sustitución de la Presidencia del Comité Directivo Nacional, lo cierto es que en 
la segunda disposición estatutaria establece que será mediante Asamblea General 
Extraordinaria, lo cual supone una contradicción en cuanto al tipo de asamblea por el cual 
se llevará a cabo la sustitución referida. 

Para subsanar dicha circunstancia, la APN deroga la disposición estatutaria contenida en 
el artículo 25.-, fracción I. que establecía la facultad de la Asamblea General 
Extraordinaria para designar a la Presidencia del Comité Directivo Nacional en caso de 
ausencia definitiva. 

Con ello, se elimina la contradicción en cuanto al tipo de asamblea por la cual se llevará a 
cabo la sustitución de la Presidencia del Comité Directivo Nacional, por tanto, se cumple 
con la observación realizada por el Consejo General. 
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 El máximo órgano de dirección de este Instituto le ordenó a la APN ajustar su normativa 
estatutaria a efecto de definir con claridad cuál será el objetivo y temas que se tratarán en 
las reuniones de “Coordinación Mensual” que podrán celebrar el Comité Directivo Nacional 
y los Comités Directivos Estatales. 

Al respecto, la agrupación modifica el artículo 29.- de la normativa estatutaria para definir 
que las reuniones de “Coordinación Mensual” que celebre el Comité Directivo Nacional se 
llevarán a cabo al menos bimestralmente para tratar asuntos relevantes relacionados con 
la actividad política de la APN. 

Adicionalmente, se reforma el artículo 54.- para precisar que las reuniones de 
“Coordinación Mensual” que celebren los Comités Directivos Estatales se realizarán con el 
objetivo de tratar asuntos relevantes relacionados con la actividad política de la 
agrupación en la entidad federativa, así como también con el propósito de elegir a dos 
afiliados o afiliadas, un hombre y una mujer, de la APN que asistirán como delegados o 
delegadas a la Asamblea General. 

Por lo antes expuesto, se cumple con la observación realizada por el Consejo General 
pues se define con claridad cuál será el objetivo y temas que se tratarán en las reuniones 
de “Coordinación Mensual” que podrán celebrar el Comité Directivo Nacional y los 
Comités Directivos Estatales. 

 El Consejo General ordenó a la agrupación ajustar su normativa estatutaria porque se 
omitió definir la duración del cargo de las personas integrantes de la Comisión Electoral, 
instancia facultada para definir el procedimiento de elección de candidaturas cuando la 
APN celebre acuerdos de participación como se prevé en los artículos 27, primer párrafo y 
30, fracción VI de los Estatutos. 

Para subsanar dicha circunstancia, la APN incorpora el segundo párrafo del artículo 27.- al 
proyecto de modificaciones a los Estatutos, a fin de señalar que la duración del cargo de 
las personas integrantes de la Comisión Electoral iniciará un año anterior a las elecciones 
federales y concluirá al finalizar la jornada electoral respectiva. Adicionalmente, se 
establece que, los procedimientos para la elección interna de aspirantes a candidaturas a 
cargos de elección popular serán cuando medie acuerdo de participación. 

En consecuencia, se cumple con la observación realizada por el Consejo General toda 
vez que se especifica la duración de las personas integrantes de la Comisión Electoral. 

 El máximo órgano de dirección de este Instituto concluyó que, conforme al artículo 25.-, 
fracción VI. de la normativa estatutaria, la Asamblea General Extraordinaria tendrá la 
facultad de elegir a las candidaturas a cargos de elección popular cuando medie acuerdo 
de participación; sin embargo, en el artículo 27.-, párrafo primero se establecen dos 
procedimientos adicionales para la elección de candidaturas, esto es, por Comité Directivo 
Nacional o consulta directa a las personas afiliadas, de ahí que se ordenó modificar la 
normativa estatutaria para aclarar lo conducente. 

Para tales efectos, la APN modifica el artículo 25.-, fracción VI. de la normativa estatutaria 
para aclarar que la facultad de la Asamblea General Extraordinaria para elegir a las 
candidaturas a cargos de elección popular (cuando medie acuerdo de participación), será 
previa solicitud de la Comisión Electoral, lo cual es acorde con el artículo 27.- párrafo 
primero.- de los Estatutos vigentes que establece los procedimientos para la elección de 
candidaturas, entre ellos, a través de la Comisión Electoral, el Comité Directivo Nacional o 
la consulta directa de las personas afiliadas. 

Consecuentemente, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 

 Este Consejo General ordenó reformar la normativa estatutaria de la agrupación ya 
que en ésta se omitió definir el plazo para llevar a cabo la notificación a la parte 
denunciada en los procedimientos sancionadores internos. 

Para atender esta observación, la APN modifica el artículo 49.- de los Estatutos, a efecto 
de precisar que la Comisión de Honor y Justicia, dentro de un plazo de cinco días hábiles 
posteriores a la presentación de la queja o denuncia, notificará a la parte denunciada para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Por consiguiente, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 
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 En la Resolución INE/CG285/2023, este Consejo General recomendó a la APN revisar la 
numeración del articulado y la redacción de los Estatutos en cuanto a sintaxis, toda vez 
que obran disposiciones estatutarias incompletas. 

Para atender a esa observación, la APN modificó la numeración del articulado de su 
normativa estatutaria pues en los Estatutos vigentes se omitió incorporar el contenido del 
artículo 11.-. Asimismo, del análisis del documento básico que nos ocupa, esta autoridad 
electoral concluye que la agrupación subsanó diversas disposiciones estatutarias 
incompletas. 

En consecuencia, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye el cumplimiento total del punto SEGUNDO 
de la Resolución INE/CG285/2023, en lo relativo al deber de la APN de modificar su normativa 
estatutaria, a más tardar el treinta y uno de agosto del presente año, para subsanar diversas 
inconsistencias relacionadas con la regulación del quórum de las sesiones de la Asamblea General; 
el funcionamiento de las Asambleas Generales Especiales; las reuniones de “Coordinación Mensual” 
del Comité Directivo Nacional y los Comités Directivos Estatales; la duración del cargo de las 
personas integrantes de la Comisión Electoral; la elección de las candidaturas a cargos de elección 
popular cuando medie acuerdo de participación; el plazo para llevar a cabo la notificación a la parte 
denunciada en los procedimientos sancionadores internos, así como revisar la sintaxis de la 
Declaración de Principios y los Estatutos en razón de que obraban disposiciones incompletas. 

II. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

24. El presente apartado tiene la finalidad de advertir las modificaciones realizadas particularmente a los 
Estatutos de la APN Con Causa Social en ejercicio de su libertad de autoorganización, ya que 
únicamente se realizaron cambios en este sentido en este Documento Básico, por lo que la 
propuesta de reformas se clasifica por temáticas y se desarrollan a continuación. 

Estatutos 

 Delegadas o Delegados Estatales temporales 

Se incorpora el artículo 11.- de la normativa estatutaria que establece que la Asamblea General 
Ordinaria o Extraordinaria podrá elegir de manera temporal o provisional a una Delegada o un 
Delegado Estatal hasta en tanto se designe a la Presidencia del Comité Directivo Estatal 
respectivo. Para tales efectos, la Delegada o el Delegado Estatal ejercerán temporalmente las 
funciones conferidas a las Presidencias de los Comités Directivos Estatales señaladas en la 
normativa estatutaria. Finalmente, se establece que dicha elección no podrá exceder el periodo 
ordinario de tres años señalado en el artículo 54 de la normativa estatutaria para el cargo de las 
personas integrantes de los Comités Directivos Estatales. 

 Plazo para que la parte denunciada manifieste lo que a su derecho convenga 

Se modifica el artículo 49.- de la normativa estatutaria a efecto de reducir el plazo para que la 
parte denunciada remita al órgano de justicia interna las constancias que considere 
convenientes en los procedimientos sancionadores, pasando de quince días hábiles a diez días 
hábiles posteriores contados a partir del día siguiente a la notificación de sujeción al 
procedimiento respectivo. 

Conclusión del Apartado B 

25. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por la APN Con Causa Social, precisadas en el 
apartado que nos ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la presente 
Resolución, esta autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 
ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 
materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 
libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 
afiliadas; 
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II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes de la 

APN, ya que no cambian las reglas de afiliación, ni amplían la integración de sus órganos 

estatutarios; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 

de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para normar 

y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no 

podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 

el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 

20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 

y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 

dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 

sus fines, de conformidad con los preceptos citados. 

De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 

realizaron en ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no 

contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de la Declaración de Principios y los 

Estatutos 

26. Con base en el análisis de la Declaración de Principios y los Estatutos presentados y, en virtud de los 

razonamientos vertidos en los considerandos 21 al 25 de la presente Resolución, este Consejo 

General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las 

modificaciones a la Declaración de Principios y los Estatutos de la APN Con Causa Social 

realizadas en cumplimiento del punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023, así como 

en ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en la Primera Asamblea General 

Ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil veintitrés. 

Dichos Documentos Básicos se encuentran relacionados como ANEXOS UNO y DOS, denominados 

Declaración de Principios y Estatutos; mismos que forman parte integral de la presente Resolución. 

En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el veintiséis de 

septiembre de dos mil veintitrés, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 

fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General 

el Proyecto de Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2; 7; 19; 20 y 21. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Artículos 2, numerales 1 y 2; 25, incisos a) y b). 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículos 1; 16, Apartado 1; 23, Apartado 1, incisos a), b) y c). 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 4; 41, párrafo tercero, Bases I y V, Apartado A.  

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1; 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 8; 44, numeral 1, inciso 

m); 55, numeral 1, incisos m) y o); y 442 Bis, numeral 1. 
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Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, numeral 1; 22, numeral 1, inciso b); 25, numeral 1, inciso l); 36, numeral 1; 48; y demás 
correlativos aplicables. 

Línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.). 

Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes: SUP-JDC-670/2017; así como la tesis VIII/2005 y la jurisprudencia 
62/2002 de la Sala Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto 
al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Congresos del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve 
de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y demás correlativos aplicables.  

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios y los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Con Causa Social, conforme a los 
textos finales presentados, aprobados durante la Primera Asamblea General Ordinaria celebrada el primero 
de julio de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG285/2023. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Agrupación Política Nacional denominada 
Con Causa Social para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus 
actividades al tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, no estando 
presentes durante la votación la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_28_rp_15.pdf 

______________________________ 


